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Cuernavaca, Morelos, a quince de mazo de dos mil veintitrés.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente iadmini ero TJA/3aS I 70 I 2022, promovido por

contra actos del SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y T

OTROS; y,

E DEL ESTADO DE MORELOS, y

RES

1.- Previa prevención, auto de seis de junio de dos mil

demanda presentada porveintidós, se admitió a trámite

 , en Su ca de Presidente de la unión

contra de| SECRETARIO DE

denominada 

,

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS; DIRECTOR

JURÍDICO DE LA

RTE DEL ESTADO DE
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TRANSPORTE PUBLICO, PRIVADO Y

srrcr¡ ruEFId,@JILIDAD Y TRANSPORTE DEL
l0 Dil¿o8¿rd . ,
;RÀ Sff*ó como acto reclamado "1. .;./a

;YDI
DE MOVILIDAD Y

RECTOR GENERAL DE

DE LA SECRETARÍA

DE MORELOS; en la que

jurídica determinada como

AFIRMAUVA FICTA, deriuada de la por parte de las autoridades

de entregarme el Refrendo de la Autolimción anual de uso exclusivo de

la vía pública... 2. la resolttùón marcada con el ofrcio con número

SMyT/DGlft4S0/ilf/2022'de fecha veiritinueve de marzo delaño dos mil
veintidós... " (sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo.

2.- una vez emplazados, por auto de seis de julio de dos mil

veintidós, se tuvo por presentados a    en
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Su caTácteT de SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MoRELos; , en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTTCUI.AR; Y 

, en su carácter de DIRECTOR GENERAL JURÍDICO

AMBOS DE LA SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MoRELos; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3.- Por auto de quince de agosto de dos mil veintidós, se hizo

constar que la pafte enjuiciante fue omisa a la vista ordenada respecto

de la contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su

derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de uno de septiembre de dos mil veintidós, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda acorde a la hipótesis

prevista en la fracción I del aftículo 4I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió

traslado con la contestación de demanda, declarándose precluído su

derecho para hacerlo; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a ;r,
prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de veintiséis,de septiembre de dos mil veintidós, se

hizo constar que las paftes no ofertaron pruebas dentro del término

concedido para tales efectos, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales exhibidas con sus respectivos escritos

de demanda y de contestación; en ese auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

2



.p:t

A1 TIA
TRIBUNAL DE JUSITOA ADMINISTRATTVA

ÐEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDIENTE T J Aß" Sl 7 o I zozz

6.- Es así que el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se tuvo a las autoridades responsables

formulándo'los por esc no así a la pafte actora, declarándosele

para hacerlo con posterioridad;

la instrucción que tiene por efecto citar a

precluido su de

consecuentemente, se

las partes para oír sente que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

I.- Este Tri na Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resol

lo dispuesto por los adículo-s 1

el presente asunto, en términos de

Estado de Morelos; !, 4, t6, i8 a B), fracción II, inciso c), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Administrativa del Estado de
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3, 85, 86 y 89 de la Ley Justicia Administrativa del Estado

is de la Constitución Política del

en la fracción I del aftículo 86

Estado, se procede a hacer la

controveftidos en el presente

II.- En términos de lo disp

la Ley de Justicia Administrativa

fijación clara y precisa de.:los pu

juicio.

:

Así tenemos."ou
-¿e"'

e,     

   ., por conducto de su

representante reclama de las autoridades SECRETARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTCULAR; Y DIRECTOR

GENERAL JURÍDICO AMBOS DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, Ios actos consistentes en:
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"1. .../a frgura jurídica determinada como AFIRMAUVA

FICTA, deriuada de la omisión por parte de las

autondades de entregarme el Refrendo de la

Autorización anual de uso exclusivo de la vía pública...

2. la resolución marcada con el ofrcio con número

SMyT/DGl/1480fi11/2022 de fecha vetntinueve de

mazo del año dos mil veintidtís... "(sic)

En este sentido, si bien el quejoso en su escrito de demanda

solicita que se declare en su favor la figura de afirmativa ficta; una vez

analizados los hechos de la demanda y las documentales erhibidas con

la misma, y la causa de pedir, se obtiene que el actor impugna:

a).- La resolución de negativa ficta recaída a los escritos

fol ios 02 I CCCCVC/ DICI EM BRE 2O2, y 0 I /CCCCVC/ DICI E M BRE

202l., dirigidos al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

pÚgTICo, PRIVADo Y PARTIcUI.AR DE IA SEcRETARÍa oT MoVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, respectivamente,

presentados el uno de diciembre de dos mil veintiuno, mediante-

Ios cuales      

   por conducto de su representante leg6l,

solicitó se le extendiera el refrendo de la autorización del sitio de taxis

para el año dos mil veintidós, ubicado en la acera nofte del primer.:;i
anden del Centro Comercial  ", dando continuida'à ";--'l

al oficio número SDS/113/V/2018, de fecha veintidós de mayo de dos

mil dieciocho, por medio del cual se otorgó "VISTO BUENO PARA U
INSTAUCION DEL SmO DE TAxls"mencionado, por el Encargado de

Despacho de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos. (sic)

Documentales cuyos acuses fueron exhibidos en oniginal por la

pafte actora, a las cuales se les otorga valor probatorio de conformidad

con lo previsto en los artículos 442 y 490 del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas 13 y 15)
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b).- El oficio número SMyT/DGJ lL4B0lIIJl2022 de veintinueve

de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el DIRECTOR GENERAL

JURÍDICO DE tA SEcRETARÍn oT MoVILIDAD Y TRANSPoRTE DEL

ESTADO DE MORELOS.

III.- Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, es de desta que el aftículo 18 apartado B), fracción II,

inciso b), de la Ley Orgán r del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, establ que este Tribunal es competente para

conocer "Los juicios que contra la resolución negatiua

frcta recaída a una de un pafticular. Se entenderá

que se confrgura la frcta cuando las autoridades

estatales o munrcrpales o

respuesta a una petición o

descentralizados, no den

la Ley señale. La demanda

de un particular en el término que

interponerse en cualquier tiempo,

mientras no se produzca la expresa."

Así, para la configuración la negativa ficta, se requiere

*necesariamente de la actualización siguientes supuestos:

a)'Que se formule una o petición ante la autoridad
.î"i.

,or.'. i-' ' r€spêctiva;

;R..:.,,,.'-.'
*rli<å -li

' , 'i.r':

b) Que transcurra el plazo Cuellà leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridad-es estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; y ;

i

plazqt:,c) Que, durante ese la autoridad omita producir
,l

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular. ,

Por cuanto al elemento 1) relativo a la formulación de una

instancia o petición ante la autoridad respectiva ante la autoridad

demandada, el mismo ha quedado configurado.
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De conformidad con los escritos folios
02/CCCCVC/DICIEMBRE 202l-, y 0UCCCCVC/DICIEMBRE

2O2T, diTigidos aI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

pÚauco, PRIVADo Y PARTICULAR DE LA SEcRETARÍI oT MoVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, respectivamente,

presentados el uno de diciembre de dos mil veintiuno, ante dicha

Dependencia estatal, mediante los cuales "   

      ., por

conducto de su representante legal, solicitó se le extendiera el refrendo

de la autorización del sitio de taxis para el año dos mil veintidós,

ubicado en la acera nofte del primer anden del Centro Comercial "

, dando continuidad al oficio número sDS/113/y/2018, de

fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por medio del cual se

otorgó "VISTO BUENO PARA U INSTAUCION DEL SITIO DE TAXIS'

mencionado, por el Encargado de Despacho de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Ayuntarniento de cuernavaca, Morelos. (sic)

(fojas 13 y ls)

Este Tribunal determina que no se configura ese primer

elemento de existencia en relación a la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, porque el escrito no fue

dirigido a dicha autoridad y en ese escrito no consta sello de acuse de

recibo por la misma; máxime que, la parte actora en los hechos uno y

dos del escrito de demanda, manifiesta que los escritos petición los

presentó ante la sEcRETARÍn Or MOVILIDAD y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS; y ante el DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

pÚguco, PRIVADO Y PARTICUI-AR, de la citada Dependencia estatal.

Respecto del elemento reseñado en el inciso b), consistente

en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; debe precisarse lo siguiente.
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Los aftículos 40, y 41 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, establecen:

AÉículo 40. Los permisos que en los térmínos de esta Ley
otorguen I ntamientos, previa opinión de la Secretaría,
para la a n de servicios auxiliares del transpofte,
serán los

I. Terminales
II. Paraderos;
III. Sitios, y
IV. Bases.

Corresponde a la a autorizar la instalación de talleres
de mantenim encierro y depósitos de vehículos.

Los Ayunta arán en un plazo no mayor a

autorización de instalación oquince días, sob
modificación de los auxiliares del transpofte a la

Secretaría para su miento y registro respectivo.
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AÊículo 41. Los
estudio de factibili

Sin embargo, no se hace

las autoridades en materia de

nión que emita la Secretaría, el
cambio de cualquier o terminal de vehículos que
presten Servicio de Público o Privado de Pasajeros
en los siguientes casos:
I. Cuando se originen as al público u obstaculicen la

rnientos podrán determinar, previo

a la materia sobre la cual

de término alguno, para que

estatal, emitan la opinión

i,E! t:

"'d:#

- rr! - circulación de peatoneso''' 
II. Por causa de interés

hículos, y

!iut¡¡¡rt,., Preceptos legales que, en rel

t'

.S_i€nsa la'. ñegativa ficta reclamada*tËiitep"ofo a tos Ayuntamie

el actor, establecen que

previa opinión de la

Secretaría de Movilidad y Transportë,del Estado, autorizar los

permisos para la instalación de sitiþs y bases.

refeïencia

trånspofte

sobre la autorización de seruicioö auxiliares del transpofte, que en todo

caso haya determinado el Municipio respectivo.
¡dFd"'

En este contexto, el artículo L7 de la Ley de procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específrcas que rþn el acto se establezca un plazq no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad

7
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administratiua resuelva lo que coresponda. Transcurido el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negatrvo al
promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo

contrario. A petición del interesadq se deberá expedrr constancn de tal

circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud respectiua ante la autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas

prevean Çu€, transcurrido el plazo aplicablq la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constancta

mencionada dentro del plazo citadq se fincará la responsabilidad que

resulte aplicable."

De lo anterior se obtiene que, a falta de plazo especifico, ras

autoridades administrativas, en un plazo no mayor a cuatro meses,

deben producir contestación a las solicitudes presentadas por los

particulares; y guê, en caso contrario, sê entenderán las

resoluciones en sentido negativo al promovente.

Por tanto, de las documentales exhibidas con el escrito de

demanda, se advierte que mediante los foliôs

02ICCCCVC/DICIEMBRE 2O2L, y 01/CCCCVC/D

2O2L, presentados el uno de diciembre de dos mil

.I

MBRE

tro,

"         
 por conducto de su representante legal, r"¡þfö tç,1_;

le extendiera el refrendo de la autorización del sitio de taxis para el año

dos mil veíntidós, ubicado en la acera nofte del primer anden del Centro

Comercial    dando continuidad al oficio número

SDS/1t3lVl201B, de fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por

medio del cual se otorgó "VISTO BUENO PARA U INSTAUCION DEL

SmO DE TAXIS" mencionado, por el Encargado de Despacho de la

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Ayuntam¡ento de Cuernavaca
.:

Morelos. (sic)

Por tanto, las autoridades responsables SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR

I
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GENERAL DE TRANSPORTE PÚBTICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, contaban con el término de cuatro meses para producir

contestación a los escritos aludidos; esto es, hasta el uno de marzo de

por lo que si la demanda fue presentada el

veintinueve de dos mil veintidós, tal como se advierte del

por el personal de la Oficialía de Paftes de

este Tribunal de J ministrativa, (foja 01 vta.) no se configura

el elemento en puesto que aún no transcurría el plazo

señalado para que las

petitorio.

ridades se pronunciaran respecto al escrito

sello fechador estam

Razones por las

inciso b), consistente

reglamentos aplicables

aptitud de contestar la insta

ì No obstante, lo a

elemento precisado en el

autoridad omita producir

configura el elemento reseñado en el

transcurra el plazo que las leyes o

para que las autoridades estén en

solicitud o petición.

debe señalarse también gu€, el

esto es, que, durante ese plazo, la

expresa a la instancia, solicitud o

autoridades demandadas al

juicio señalaron se ilega
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r:g, petición del particular;

En efecto, se tiene'i
tf

'reclamada por la parte actora, lo

que mediante ofrcio número

diecisiete de marzo de dos mil

veintidós, suscrito pot',tÊl Director General de Planeación Estratégica,

Capacitación e Ingffiäría de Transporte, se dio contestación fundada,

motiuada y por la autoridad competente a los escritos petitorios de la

moral actora con número 1L/CCCCVC/DICIEMBRE 2021, y
02/CCCCVC/DICIEMBRE 2021, mediante los cuales solicitaba el refrendo

de la autorización del sitio de taxis para el año dos mil veintidós;

contestación gue fue notifrcada oportunamente a la persona autorizada

I
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por la hoy parte actora, en el domicilto señalado para tal efecto el
diecisiete de mazo de dos mil veintidós... "(sic) (foja 56)

Exhibiendo para acreditar sus afirmaciones copia certifìcada del

sMYï/DGPEcIT/01591rrr12022, de diecisiete de marzo de dos mil

veintidós, suscrito por el Director General de planeación Estratégica,

Capacitación e Ingeniería de Transporte de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos; documental a la que se le otorga

valor probatorio de conformidad con lo previsto por los aÉículos 437

fracción II, 490 y 49r del código Procesal Civil del Estado de aplicación

supletoria a la ley de la materia, (fojas 112 y 113) del que se desprende

que mediante el oficio de cuentan la autoridad en cita, en

cumplimiento a lo ordenado por el secretario de Movilidad y
Transporte, hace del conocimiento de  , en

su carácter de Presidente de "    

   en atención aI oficio

recibido y registrado con el folio 007059, respecto a su solicitud del

refrendo de la autorización del sitio de taxis para el año dos mil

veintidós, ubicado en la acera nofte del primer anden del Centfg.

Comercial   ", en continuidad al oficio número

SDSlLl3lVl2O1B, de fecha veintidós de mayo de dos mil dieciOcho,,.

signado por el Encargado de Despacho de la Secretaría de Depq¡rolfo-
L,r .:

Sustentable del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; que de:

conformidad con lo previsto por el aftículo 40 de la Ley de transfrrte
del Estado de Morelos, serán a los Ayuntamientos los facultados para

expedir los permisos relativos a los servicios auxiliares del transpofte,

entre los que se encuentran los sitios, previa opinión de esa Secretaría,

por lo que es incuestionable que a esa Secretaría de Movilidad v

solicita; oficio que fue recibido por    17-III-2022"

(sic), persona autorizada para oír y recibir notificaciones por la
pafte actora en el presente juicio.

Consecuentemente, el elemento en estudio, respecto a que,

durante el plazo de cuatro meses antes determinado, la autoridad omita

-.!.1
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producir contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular; no se actualiza, debido a que quedaron acred¡tadas las

afirmaciones vert¡das por las demandadas al comparecer al presente

JUrCrO,

Dromovente.

Pues, no obsta oficio SMYT/DG PECIT/O 1 59 I III I 2022,

de diecisiete de mazo de il veintidós, suscr¡to por el Director

General de Planeación Capacitación e Ingeniería de

idad y Transpofte del Estado deTranspofte de la Secretaría

Morelos, fue emitido en cu nto a las instrucc¡ones del

Titular de la Dependencia aludida, esto es, en relación al

escrito petitorio folio O2l MBRE 2021, pues dicha

solicitud fue dirigida al Secretario

de Morelos, y registrada por la ofi

lidad y Transporte del Estado

de paftes respectiva, con el folio

0007059; lo cieÉo es que, la ria de ambos escritos de

petición, objeto de n ficta, --escrito numero

rë EMBRE 202L, dirigi I DIRECTOR GENERAL DE

PUBLICO, PRIVADO Y CULAR DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS-- es

f i:,"1iä$.i.", es decir, la parte promoveñte día que las autoridades
.A

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Por lo que a nada práctico conduciría actualizar el

elemento en estudio respecto a la autoridad DIRECTOR GENEML

DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICUI-AR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, al haber quedado acreditado en el juicio que se otorgó

respuesta a la pretensión del promovente en los escritos folios

11
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01/CCCCVC/DICIEMBRE 2O2\ y o2lcCCcvC/DTCTEMBRE

2021' presentados el uno de diciembre de dos mil veintiuno.

Especialmente porque, de la instrumental de actuaciones se

advierte que la Sala Instructora ordenó dar vista al promovente con el

escrito de contestación y sus anexos respectivos; sobre de los cuales

no realizó manifestación alguna, ni tampoco amplió su

demanda en términos de lo previsto por Ia fracción r del

aÊículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

. Precepto legal que establece el derecho del promovente para

ampliar la demanda dentro de los quince días siguientes a la fecha de

su contestación cuando se demanda una negativa o afirmativa ficta, de

ahí que cuando la parte actora omite ampliar la demanda dentro del

plazo antes señalado, debe entenderse que se consienten los

actos que conoció a través de la contestación de las

autoridades demandadas.

I
Sirue de apoyo a lo expuesto la tesis señalada por el prÍîer

Tribunal colegiado en Materia Administrativa del segundo circuito, 
"îel

Amparo directo 118/2000. con fecha 19 de octubre de 2000, de rutiüry
D.

texto siguiente: ÐEl¡,

JUTCIO CONTENCIOSO ADMINTSTRATIV.O,
AMPLTACTóN Oe LA DEMANDA EN EL (LEGTSLACTON
DEL ESTADO DE UÉXrCO¡.1
Si bien el Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México no dispone expresamente en qué casos y
en qué momento es posible ampliar la demanda, también es
verdad que la interpretación relacionada de los aftículos 29,
247 y 266 del citado código, permite concluir que el actor
puedè ampliar la demanda dentro de los tres días siguientes
a aquel en que sea notificado del acuerdo en que se tenga
por contestada la demanda, y una vez admitida dicha
ampliación, deberá ser contestada por la autoridad dentro
del mismo término, lo anterior en el caso en que el actor
manifieste en su demanda que desconoce el contenido de
los actos de autoridad; de lo contrario, cuando ésta conteste
la demanda y exhiba las constancias correspondientes, aquél

' Registro IUS No. 189682
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ya no podría combatir la legalidad de los actos contenidos en
los documentos allegados al proceso administrativo, lo que,
consecuentemente, lo dejaría en estado de indefensión. De

los

Una m de votos. Ponente: Salvador Mondragón Reyes.

ías Zárate Maftínez.

Por tanto, no

atendiendo a que q

SMYT/DGPECT/01s9

ura la negat¡va ficta reclamada,

itado en el juicio que, mediante oficio

de diecisiete de mazo de dos mil

DEL ESTADO DE

DE LA SECRETARÍA DE

TRANSPORTE DEL ESTADO DE

ulta improcedente pronunciarse

r:.

Ss
qJ

() ù{-
(ô

qso¡\ -¡'Ê\È\)s\o
o q.)

-tsJeô- Þ
NÈ

ñ Ë¿J

=

veintidós, suscrito por el General de Planeación Estratégica,

Capacitación e Ingeniería de fte de la Secretaría de Movilidad y

se dio contestación al escritoTransporte del Estado de

petitorio folio 02/CCCCVC/ MBRE 2O2L, dirigida al Secretario

de Movilidad y Transpofte del

las consideraciones veftidas en

de Morelos, de conformidad con

fos precedentes.

tu F ,,,,,ì" En términos de lo

" ,,."'éû bl pafticular no se

anterior, que procede es declarar que

la resolución negativa ficta

reclamada poT 

,iifl;'  s autoridades demandadas
3'i&{bEcRETARIo DE MovILIDAD Y

MORELOS; DIRECTOR GENERAL J

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

MORELOS; consecuentemente,

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS; y DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PUBLI , PRIVADO Y PARTCULAR DE lj

sobre las pretensiones reclamadas por la parte actora.

IV.- Hecho lo

reclamado precisado

se continua con el estudio del acto

el inciso b), del considerando segundo

del presente fallo, consistente en el oficio número

SMyT/DGJlt480lIIIl2022 de veintinueve de maruo de dos mil veintidós,

suscrito por el DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA Or

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; cuya

existencia fue aceptada por las autoridades responsables, al momento

13
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de comparecer al presente juicio, pero además se acredita con la

documental exhibida en original por ra pafte actora, a la cual se le
otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto en los

aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas 10-11)

De la cual se adviefte gu€, mediante oficio número

sMyT/DGJ lL4B0lrW2022, de veintinueve de malzo de dos mil veintidós,

CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, hizo del conocimiento de

  , que en atención al escrito registrado bajo el

folio 001648, de veintiocho de mazo de dos mil veintidós, por el cual

pidió la declaratoria de afirmativa ficta solicitada en diverso escrito;

mediante oficio número SMWDGPECIT/OIS9lrrrl2o2z, de diecisiete de

matzo de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de

Planeación Estratégica, capacitación e Ingeniería de Transpofte de esa

dependencia estatal, se dio contestación a su petición relativa al

refrendo de la autorización del sitio de taxis para el año dos mil

veintidós, por lo que no se encontraba pendiente respuesta y/o

alguna por pafte de esa.'secretaría respecto al tema ¡

precisándose que de manera reiterada se le hizo de su

que de conformidad con lo dispuesto por el aftículo 40 de laftü{ey de

Transporte del Estado de Morelos, los Ayuntamientos son los facr¡,ådos

para expedir los permisos relativos a los seruicios auxiliares del

transpofte, entre los que se encuentran los sitios, previa opinión de la

secretaría, por lo que esa Dependencia estatal no es la autoridad

competente para expedir el refrendo que solicita.

v.- Las autoridades demandadas SECRETARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICUI.AR; DIRECTOR GENERAL

JURÍDICO AMBOS DE LA SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MoRELos, al momento de contestar el presente juicio

hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones

III, x, y XIV del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que

b;i
!

14
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el juicio ante este Tribunal es ¡mprocedente contra actos que no afecten

el interés jurídico o legítimo del demandante; que es ¡mprocedente

contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos

en contra de los cuales promueva el juicio dentro del término que

al efecto señala esta que es improcedente cuando de las

constancias de autos se claramente que el acto reclamado es

in exßten te; respectiva me

VI.- El último aftículo 37 de la Ley de Justicia

dispone que lo aleguen o no lasAdministrativa vigente en el

paftes en juicio, este Tribunal

particular se actualiza alguna de

analizar de oficio, si en el

usales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el miento respectivo.

Es así que, este órgano nal adviefte que respecto del

acto reclamado a las a andadas SECRETARIO DE

MQMTLIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS; y DIRECTOR

TRANSPORTE PUBLICO;. Y PARTCULAR DE LA

DE MOVILIDAD Y TRAN DEL ESTADO DE MORELOS,

.*.-Je actualiza la causal de improcedencia"tn.dilU! i r

js aftículo 37 de la ley de la materia, co¡s
-A

sta en la fracción )0/I del

en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente en los dem¿ís en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta ley no'así respecto del DIRECTOR

GENERAL IURÍDICO de la Dependencia estatal'pludida.

En efecto, del artículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de lusticiä Administratíva del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridade's para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones ",,.ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar.ødaË' dependencias que integran ta

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organísmos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los
particulares",

Por su parte, la fracción II, inciso a), del artículo L2 de la Ley de

15
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la gue dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el ado, resolución o actuación de
carácter administrativo Ímpugnados, o a Ia gue se te atribuya et
silencio administrativo, o en su caso, agueilas gue las
sustituyan",

Ahora bien, si las autoridades demandadas SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBTTCO, PRIVADO Y PARTCULAR DE LA

SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS,

no emitieron el oficio número SMyT/DGJ lI480lIï12022 de veintinueve de

marzo de dos mil veintidós, pues atendiendo la documental descrita y

valorada en el considerando cuafto de este fallo, el mismo fue emitido por

CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos; siendo inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio, por cuanto a las

primeras de las mencionadas.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer rêse
'1"

juicio respecto de las autoridades demandadas

nte

DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; T¡slÐ{neC.FOR-,

GENERAL DE TRANSPORTE pÚeUCO, PRTVADO y pARTrc,ruffiþ-r_ *:
- " ..)-

SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS,

en términos de lo previsto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

16
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WI.- Como ya fue aludido el DIRECTOR GENERAL IURIDICO

DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y. TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, al momento contestar el presente juicio hizo valer las

causales de imp s en las fracciones III, X, y XIV del

artículo 37 de la ley de a, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es imp contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo del que es improcedente contra actos

co n se n tidos tá cita m e n te, por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva dentro del término que al efecto

señala esta Ley y que es im cuando de las constancias de

autos se desprende claramente

respectivamente.

el acto reclamado es inexistente;

Es infundada la causal en la fracción III del artículo 37

de la ley de la materia consistente el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra ados que no

del demandante.
,l

el interés jurídico o legítimo

s€
(.) ÈL
(r)

ì.Fts¡{ ÈS

\)Slso
OQ

-veô- Sùc\È
ñ Ê.{

=

Ello es así, porque el interés,,ju del promovente se sufte

con la documental

+-l

,. i:.
nume ro SMyT/DGJ/

vehtidós, suscrito

SECRETARÍA DE

MORELOS, fue emitido en respue$a a la solicitud realizada por el
,i'

quejoso al Titular de dicha Dependência estatal, por tanto, si considera

le es adverso a sus intereses, se,:encuentra en aptitud de impugnar su

legalidad ante este órgano jurisdiccional.

i'/
De igual forma, es {nfundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción X del artículo 37 de la ley de la materia,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta Ley.

17
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Lo anterior es así, porque el actor en el juicio expresó haber

tenido conocimiento del acto reclamado con fecha treinta y uno de

marzo de dos mìl veintidós, y la autoridad responsable reconoció la

manifestación del quejoso en el hecho cuarto de su demanda.

consecuentemente, si la demanda fue presentada el día

veintinueve de abril de dos mil veintidós, tal y como se adviefte del sello

fechador estampado por la oficialía de partes de este Tribunal, no

obstante que transcurrieron dieciséis días hábiles, tomando en

consideración que los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete,

veintitrés y veinticuatro de abril del año en cita, fueron inhábiles por

tratarse de sábado y domingo; que los días once al quince de abril este

Tribunal suspendió labores con motivo del descanso de semana santa2; y

que no obstante la demanda fue presentada en la primer hora hábil del

día siguiente al día veintiocho de abril del mismo año, vencimiento del

plazo para presentar la demanda, en términos de lo establecido en el

Acuerdo PTJA|04|20L7 Por el que se establecen las disposiciones

operativas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos

qué se resuelven en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estadäide 
'

f'
Morelos, se concluye que la demanda fue presentada dentr{'d"l o

término previsto en la fracción r del aÊículo 40 de la ley de la "
materia; y por tanto, es infundada la causal de improcedenciå en

estudio.

Resulta infundada la causal prevista en la fracción XIV del

artículo 37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este

Tribunal es improcedente cuando de las constanctas de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando cuafto del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del oficio número sMyT/DGJ lL4$0lrfil2022 de veintinueve de malzo de

dos mil veintidós, reclamado en eljuicio que se resuelve.

2 https://tjamorelos. gob.mxl c2072.php

18
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Por último, analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse que arroje como consecuencia el sobreseimiento

del juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

VIII.- La parte expresó como única razón de

de su libelo de demanda, visible aimpugnación la que se

ÏRIBUNAt DE ]UfiOA ADMINISI-RAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

=SÁÈÈ
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t-ñtr. R
$S
oU

.o' $
c\¡

ñrlJ
=

foja siete del sumario, misma

letra se insertase en obvio de

se t¡ene por reproducida como si a la

La parte actora se duele

número SMyT/DGJ I L4B0 lIW2022

almente de que en el oficio

veintidós, la autoridad responsable, fundo su competencia, no señaló

el artículo, fracción, inciso y subin

GENERAL JURÍDICO DE LA

TRANSPORTE DEL ESTADO DE

que lo faculte como DIRECTOR

, para emitir el oficio

innecesarias.

veintinueve de marzo de dos mil

DE MOVILIDAD Y

T:ry;inado

iÌrufA Áù

)0 DE t¡

Por su pafte, la autoridad dema al momento de producir

Ë-ontestac¡ón al presente juicio, adujó \r diverso número

t*¿' 8M¡T/DGJ/l 480ÃI/2 02 2, vein tin ueve de de dos mil veintidót el

titular de la Dirección General Jurídica, con

por los aftículo 1, 3, 12 fracciones II y V I
en lo dispuesto

17 fracción V de la Ley

de Transpofte del Estado de Morelos y 1, 4 fracëión III, 6 fracción II, Z
B, 9 fracckín II y 11 fracción XIII'i del Reglamento Interior de la

Secretaría de Movilidad y Transporte,,-emitió a lo solicitado

por la pafte actora, en el sentid,o de que 'no era procedente la

cefttfrcación solicitada toda vez que'los escntos petitorios de referencia

fueron contestados mediante ai*rto SMY|/DGPECIT/0157[II/2022,

suscrito por el Director General de Planeación Estratégica, Capacrtación

e Ingeniería de Transpofte, a la pafte actora a través de la

persona autorizada para oír y recibir notifÌcaciones el diecisiete de

mazo de dos mil veintidóq en el domicilio autorizado para tal efecto."

(sic)
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Es infundado el agravio en estudio.

Ello es así, porque una vez analizado el oficio número

sMyT/DGJ ll480lrV2022 de veintinueve de mazo de dos mil veintidós,

materia de impugnación, se advierte que a través de dicha documental,

CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, hizo der conocimiento de

, aquí promovente que, en atención al escrito

registrado bajo el folio 001648, de veintiocho de mazo de dos mil

veintidós, por el cual pidió la declaratoria de afirmativa ficta solicitada

en diverso escrito; que no se encontraba pendiente respuesta y/o
atención alguna por paÊe de esa secretaría respecto al tema
invocado t porque mediante oficio número

sMYT/DGPEcIT/01591rrr12022, de diecisiete de marzo de dos mil

veintidós, suscrito por el Director General de planeación Estratégica,

capacitación e Ingeniería de Transporte de esa dependencia estatal, se

dio contestación a su petición relativa al refrendo de la autorización del

sitio de taxis para el año dos mil veintidós; precisándose además que,

de manera reiterada se le había puesto en su conocimiento que de-.

conformidad con lo dispuesto por el aftículo 40 de la Ley de Trans$ofteí:' r

del Estado de Morelos, los Ayuntamientos son los facultados\þarar"

expedir los permisos relativos a los seruicios auxiliares del transffie, .,
entre los que se encuentran los sitios, previa opinión de la secretaríà 

-'r

- --' ---T:l . -;
por lo que esa Dependencia estatal no es la autoridad competente para

expedir el refrendo que solicita.

El oficio en análisis fue emitido con fundamento en lo dispuesto

por los aftículos L,3, t2 fracciones II y V, 14y t7 fracción V, de la Ley

de Transpofte del Estado de Morelos , y !,4 fracción III, 6 fracción II,7,
8, 9 fracción II y 11 fracción XIII del Reglamento Interior de la

Secretaría de Movilidad y Transporte.

Precisándose que, los artículos 17 fracción V, de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, y 9 fracción II, y 11 fracción XIII del

20
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Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transpofte,

disponen:

Ley de TraBgporte del Estado de Morelos
,.:t 

"Aftículo ttZ¡.Son atribuciones del Director General Jurídico
'., , .,.

V. Las demáS gUe le otorgue el Secretario, así como demás
ordenamientos legales vigentes aplicables.'i':. . .

Reglamento

Transporte

AÊículo 9.

Interior de la Secretaría de Movilidad y

personas titulares de las Unidades
el ejercicio de sus funciones, cuentan

enéricas siguientes:

.lÄìÈ
q)

(J È¡i
(ô

t-F
F\ tS
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o!)
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Administrativas,
con las atribuci

II. Representar al
los asuntos que le

v

o o a su superior jerárquico, en
iende;

Aftículo 11. A la a titular de la Dirección General
Jurídica, le
especificas:

las siguientes atribuciones

XIII. Rendir informes, es o consultas jurídicas sobre
asuntos de la com usiva o concurrente, de la

Secretaría;

. Preceptos legales de los fte que el DIRECTOR

.,cEtÊnnl
-råi,;2 *!i.-,.:r.

JURIDICO DE LA DE MOVILIDAD Y

TMNSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS,'tiene como atribuciones,
..1

entre otras, las que le otorgue el Secretario y los demás ordenamientos

legales vigentes aplicables; que como persona titular de una

Unidad Administrativa de '.ta Secretaría de Movilidad y
Transpofte, puede representar al Secretario o a su super¡or

jerárquico, en los asuntos'Ìque le encomiende; y que dentro de
,,, 

-

dichas facultades se encuentra la de rendir informes, opiniones o

consultas jurídicas sobre asuntos de la competenc¡a, exclusiva

o concurrent#Ë Secretaría.

En esta tesitura, de las documentales exhibidas por el actor, se

tiene que el oficio número SMyT/DGJ ll490[fl2022 de veintinueve de

matzo de dos mil veintidós, fue emitido por el DIRECTOR GENERAL

JURÍDICo DE LA SEcRETARÍn oe MoVILIDAD Y TRANSPoRTE DEL
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ESTADO DE MORELOS, en atención al escrito presentado el veintiocho

de mazo de dos mil veintidós, por  , en su

carácter de Presidente de     

    dirigido al SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, registrado

por la oficialía de Paftes de dicha Dependencia estatal, bajo el folio

0001648, documental exhibida por el inconforme, a la.cual se le otorga

valor probatorio de conformidad con lo previsto por los artículos 442 y

490 del código Procesal civil del Estado; de la que se obserua que, el

aquí promovente solicitó se extendiera el certificado de que había

operado la afirmativa ficta a favor de la moral enjuiciante, respecto de

los escritos petitorios folios O2lccccvc/DIcIEMBRE zozL, y

0 1/ccccvc/DrcrEM BRE 202 1.

Por tanto, es inconcuso guê, el DIRECTOR GENERAL

JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL EsrADo DE MoRELos, fundó debidamente su competencia
para emitir el oficio materia de reclamación, en términos de los

artículos 17 fracción V, de la Ley de Transporte del Estado de More

fracción II, y 11 fracción XIII del Reglamento Interior de ta

de Movilidad y Transporte;

En las relatadas condiciones, al resultar infundado el único

agravio realizado por , en su carácter de

Presidente de la moral denominada   

   contra actos

dCI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, se declara la legalidad

del oficio número SMyT/DGJ|L4B0lfff l2O22 de veintinueve de

marzo de dos mil veintidós.

I
ì
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Consecuente , al no haberse configurado la negativa

quejoso, y al resultar infundados sus

argumentos pla contra del oficio impugnado, devienen en

improcedentes las p iones deducidas en el presente juicio.

Por lo expuesto y do y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de reso Y S€,

RES

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para

los términos precisados en elconocer y fallar el presente asunto, ën
'i.i

considerando I de la presente resolucióni', 
îi

'ì 1,.

SEGUNDO.. , en Su carácter de

Presidente de "     
 

    tro, denrostró que se hubiere
"i-*

'"ölRgurado la figura jurídica denominada negativa ficta

respecto de los escritos folios OUCCCCVC/DICIEMBRE 2021, y
)MiiTiSr ídtEts
,xrros O2ICCCCVC/DICIEMBRE 2O2L, dirigidos, al SECRETARIO DE
*^t{qovrlrDAD y TRANSeoRTE DEL ESïADo DE MoRELos; y DTRECToR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO,, PRIVADq Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y JRANSPORTE DEL ESTADO DE
.f

MORELOS, presentados el fn" de diciembre de dos mil

veintiuno; conforme a los argumentos expuestos en el considerando

III de esta sentencia.

TERCERO.- Se sobresee el juicio promovido por 
 , en su carácter de Presidente de  

       "

., respecto del oficio número SMyT/DGJ lt4BOlIITl2Ozz de

veintinueve de malzo de dos mil veintidós, reclamado al SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; y

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

fìcta reclamada
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PARTTCULAR DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

EsrADo DE MoRELos; conforme a las razones y motivos expuestos en

el considerando VI de esta sentencia.

cuARTo.- Al resultar infundado el único agravio rearizado por

 , en su carácter de presidente de la moral

denominada "     

  ., contTa actos deI DIRECTOR GENERAL

JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MoRELos, se declara la legalidad del oficio número

sMyT/DGJlt48,oll,I,ll2o22 de veintinueve de marzo de dos mit

veintidós; en términos de los argumentos lógicos y jurídicos precisados

en el considerando VIII, de la presente resolución.

QUINTO.- Consecuentemente, al no haberse configurado la

negativa ficta reclamada por el quejoso, y al resultar infundados sus

argumentos planteados en contra del oficio impugnado, devienen en

improcedentes las pretensiones deducidas en el presente juicio.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el p

como total y definitivamente concluido.

ütsur,rll:' '-''',

NOrrFÍQUESE PERSONALMENTE. rïi - .,.-
Así por unanimidad de votos lo resolvieron y fìrmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de Instrucción; MARIO eóMeZ tÛpeZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de Magistrado

de la Primera Sala de Instrucción3; Magistrado Doctor en Derecho

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; y Magistrado JOAQUÍN ROQUE

3 
En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
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GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL
DEL NO.

CRUZ
TITULAR DE I.A N SAI.A DE INSTRUCCIÓN

d

ÏRIBUNAL DE JUfiCA ADMINISTRATIVA

ÐEL ESTADO DE MORELOS
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE tA
FUNCIONES DE

CCION

DR. A ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TE DE INSTRUCCION

INTANAR
TITULAR CUARTA ESPECIALIZADA

EN MINISTRATIVAS

UE NZí+IÈZCEREZO
TITULAR DE [A SALA ESPECIALIZADA
EN ADMINISTRATIVAS

PIJN23|2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
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NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido poT 

  contra actos
ESTADO DE MORELOS, Y
celebrada elquince de mazo de

Ð(PEDIENTE T J Aþ'Sl 7 o I zo zz

ERAL

CAPISTRÁN
a la resolución emitida por de Justicia

en el expediente

DE Y TRANSPORTE DEL
en sesión de Pleno
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